
 
RESUMEN DE LAS EXCLUSIONES, MINIMO LITIGIOSO Y CARENCIAS. 
 
 
ART.10 CONSUMO.  
 

10.1 Contratos de compra o depósito. No incluye las antigüedades, colecciones filatélicas o numismáticas 
y las joyas u obras de arte cuyo valor unitario supere los 3.000 euros. 
10.3 Contratos de suministro. La reclamación judicial quedará garantizada siempre que la cuantía a 
reclamar sea superior a 300 euros. 
 
ART.11 TRABAJO, no queda cubierto los conflictos colectivos (E.R.E.) 

 
ART.12 PROTECCION ADMINISTRATIVA, FISCAL Y VALORACIÓN CATASTRAL 

Existe un mínimo litigioso de 600 euros para poder ir a la vía contencioso administrativa. 
 
ART.13 PRESTACION POR SEPARACION Y DIVORCIO 
 

No se realizará la prestación cuando exista ya una separación de hecho de los cónyuges, con anterioridad 
a la fecha de efecto de la presente garantía. 
El plazo de carencia para esta cobertura es de 24 meses. 
 
ART. 16. ¿Qué pagos no están cubiertos? 

 
La póliza no cubre: 
1. Las indemnizaciones y sus intereses, así como las multas o sanciones que pudieran imponerse al 
Asegurado. 
2. Los impuestos u otros pagos de carácter fiscal dimanantes de la presentación de documentos públicos 
o privados ante los organismos oficiales.  
3. Los gastos que procedan de una acumulación o reconvención judicial, cuando se refieran a materias no 
comprendidas en las coberturas garantizadas. 
 
ART. 22. ¿Qué siniestros no están cubiertos? 

 
Este seguro no cubre: 
1. Cualquier clase de actuaciones que deriven, en forma directa o indirecta, de hechos producidos por 
energía nuclear, alteraciones genéticas, radiaciones radiactivas, catástrofes naturales, acciones bélicas, 
disturbios y actos terroristas. 
2. Los litigios que se deriven o tengan su origen en huelgas, cierres patronales, conflictos colectivos de 
trabajo o regulaciones de empleo. 
3. Los hechos voluntariamente causados por el Asegurado o aquellos en que concurra dolo o culpa grave 
por parte de éste, según sentencia judicial firme. 
4. Los conflictos derivados de cualquier actividad del Asegurado ajena al ámbito de su vida particular, 
salvo las coberturas de índole laboral previstas en el artículo 11 de estas Condiciones Generales. 
5. Los siniestros que tengan su origen o estén relacionados con la transformación de la vivienda 
amparada por el seguro o bien con el proyecto, construcción y derribo del inmueble en que la misma esté 
situada. 
6. Los siniestros relacionados con vehículos, embarcaciones o aeronaves, con motor y sus remolques, 
siempre que dichos medios de locomoción sean propiedad del Asegurado o estén conducidos o pilotados 
por el mismo. 
7. Los litigios sobre propiedad intelectual o industrial, de derecho de  sociedades y sobre cuestiones 
financieras y bancarias, así como los procedimientos administrativos o judiciales en materia de 
urbanismo, concentración parcelaria y expropiación. 
8. Las reclamaciones que puedan formularse entre sí los Asegurados en esta póliza, salvo lo previsto en 
la prestación por separación o divorcio del artículo 13, apartado 1, de estas Condiciones Generales, y la 
reclamación del Asegurado contra el Asegurador de la misma. 
9. Los hechos cuyo origen o primera manifestación se haya producido antes de la fecha de efecto de la 
póliza y aquellos que se declaren después de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o extinción 
de las garantías contratadas, salvo en materia fiscal en que el plazo será de cinco años. 
 

 


